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"Cuna letsi[far"
vtsT0s:

ce¡aCdooú.2t de ñazo de 2026

La Ca'1a N' 003'2026-WPTC/C elaborada por el Ing. wilson Tohada chaEja alc¿nza la Ficha Tecnic¿ para actividad de emergencia de
inlervención inmediala denominada 'Encauzamienlo y conformación de dique con en¡ocado al volteo en la euebrada Estanquillo maee; deccha
Trc-mo-Asocjacón Ampliació¡ ciudad Municipal zona I disfito ceno coloGdo, provincia Arequipa, oepartamenro Arequ¡pa', el Info¡me N'0030-
2026-SGGR0-GSC-MDCC suscrito po¡ elsub Gerenle de Gestión delRiesgo de Desastres, e¡t;forme N' 0j87-2026-SGGRD-GSC-[¡0CC em¡tido

P::-sY.b-G9-ejr9-qe 
cesliÓn del Riesgo de oesastres, el Proveido N"1479-i026-Gt\.4-ivDcó etabonoo por ce.enc¡a t!¡unicipat, et Infome N" 180-2026-MDCC/GPPR ate¡dido porelGerente de planific€ción, presupuesto y Rac¡onal¡zacOc v,

CONSIOERANDO:

€Úe, elarticulo 194 de la Conslitución Po¡itica del Peru de 1993 prescribe que las munic¡pal¡dades provmcrates y distnla¡es son óeanos debcarquegozan de alto¡omia polilic€, económtc€ y adminlstrat¡va en los asuntos desu ómpeiencra;

Que el sub numeral4 1 del númeral4 del añiculo 79 de la Ley Orgánica de [,4unicipalidades prec¡sa que las municipales d]stritates, en

:::H?:::,T:l: "':t"1.l.lilill1l19!lii9l1!!l9.T.o 
r,nóion ieeimcá co'[lü.¡',,Ji,,',"a,'.nre o proveerra elecucón di'rás-obras-de,inr€estruaur¿ 

uóana o rurar que sean ind,spensa¡r., pa.a 
"i 

¿eielrói"n¡r.üiiiJ "rj#i"J:ffi1il;j#ñ lt:filffi "ri

Íil:fiil 9fT.lfj,iil.r_,"1lil|!:"Tpj ]l1li:gtr 9-g:lz:das, yías, euentes, paques, nrercaoos, canares de jÍrlación, rocá¡es comunares,y obras similares, en coordinación con la mun¡cipalidad provlncial resoectivá:

Que' elañiculo 4 de la Ley delsistema Nacionalde Prcgrcrnación lvultianualy Gestión de Inversiones idenlifca la lase de funcionam¡ento,
::1,0-,:!Y111 

q'"'Tpt nde la operación y m¿nle¡imienlo de los activos genedos con ta ejecución de ta i¡ve6¡ón pdt6a ii; p;;;;;iá; ¿; i"6servElos lmplementados con dicha inve|són En esta etapa, las inversiones p-ueden ser objeb dé evaruaoones e¡ posl, con er t¡n de obtener leccionesaprendidas que pemihn mejoras en fuluras inveFiones:

oue' la Ley N'29664 creaelsistema Nacionalde Gestión delRiesgode Desastres isfNAGERD), como sjstema intorinstitucional sinérgico,descentrafizado, transversal y parlicipalivo con la.finalidad de identifica, y á*ir roi ¡"rsor'raooados a petigros y miflimizar s us electos, as i comoevitar ia generaciÓn de nuevos ñesgos, preparación y atención ante silu;c¡ones de desasire nBd¡ante el eslablecimiento de principios, lineamientosde politicá, componentes, prcceso€ e insrumentos de la Gestion del Riesgo de Draa;tr*, 
*

Que' elnumeral 13 2 articulo 13 delReglamento de la Ley delSINAGERD, que modiflca etoecreto sup@mo N'060-2024-pclv, que modificaseñala q ue las E ntidades Públicas: 1 3.2 'ldentifc¿n y pioizan el desgo de desastres e¡ la inlraestructura púbrica y los procesos económicos, socia lesy ambienlales, en su ámbito d€ atribucio¡es. asi cor¡o formulan y áieculan actividades e inv;iones parc ru irpla|,19¡rr.ion ¿" t pü".0, ¿,prevencon y feducción del iesgo en el marco de lo esla blecido en los ljneamientos a probados por et ente rector del S INAG ERO,;

Que' elnumeEl14 l delarticulo 14 de la Ley N'29664 delsistema Nscionalde Gestió¡ det Riesgo de Desastres ¡06 Gobiemos regionalesy gobie¡nos locales' como integrantes del SINAGERD, señala que fomulan, apra¡anio-"i y plr"r, 
"valúa¡, 

dirigen, oeanizan, supervisarr,fiscalizan y ejecutan los procesos de ta Gestión det Riesgo de desastres, en ei¿mu¡io ¿e su ámperencta, en el marco de ta poliuca Nac¡oñal deGestión delRiesgo de Desastres y los lineamientos etente reclor, en concordancia con to esiáObcroo porta presente Ley y su reglamento;

oue eladiculo N'33 delReglamento d€ la Ley del slNAGERo, que modifica eloecreto supremo N'060-2024-pc[4 delemina que etp¡oceso de Rehabllilacón es elconjunto de acciones conducentes al restablecimiento de los seryicios ptlblicos basicos indispensables e inicio de larepaGclÓn del daño fisico, ambie¡tal socia/ y ecojlómlco en la ¿ona atectada po,,na 
"rarg"na', 

o daraslre. se consliluye en el puente eñtre erp|oceso de respuesta y el prcceso de reconstruccDn:

,^.^^-_9:-1 gllto t.5del Regtamento de ta Ley det StNAGERD, que modilica et Oecrelo Supremo N"060_2024-pCtV detinea que et prcceso
0e Heconstruccon comprende las acciones que se realizan par¿ establecer cond iciones sostenibles de desaro o e0las áreas afecladas;

oue' mediante Decrcto supremo N "019-2026-Pc,M de fecha 04 de febrero deJ2026, se dectara Estado de Emergencia en a¡g{rnos distritos0e vanas prcvincias de ros departamentos de Amazonas, Áncash, Apurimac, Arequlpa, Ayacucho, cajamarcr, x*.*rj* irá^,i", i.ljr.lr,La Libe¡lad' Lambayeque, Lima Loreto l\¡oqueoua' Pasco' Piu," sa; [¡artin, Taarr,lrrG 1, ulyrt,, oantro de ros cuares se enclentra grdistr ode cero colorado, por peligro inmnenle anb i;bnsas precipitacione5 pluvialer, poi .l ¡f.o á. r.r.r, t60) dias calendado pa E ta ejecución d€medldas ylcciones de excepción' inmedialas y necesarias, de reducción del l!4uy Alto iiesgo eristenle asícomo de ¡,espuesta y rehabilitación qle

o!e' con cada N' 003'2026'wPTc/c elaboÉda porellng. wilson fohada charaja alcanza ra Ficha Tecnica para ac¡vidad de emerqenciade ¡nleryención inrnediata de¡omifada Encau2ámr:entoy co*ormaion oe oique co. .n."á¿o írott"" r. r, or,i¡roíEJrJüiiá"r1"4¡";;i#riiTramo Asociación Ampliación ciudad l!¡uniciDalzo¡a ti, ¿sr¡ro c". iiorl¿ó, p,"r'¡'ioi ii.qre., ¿"p.,ramento Arequipa", por un monto de sil
fl'l$lilSji:'í":llff",i:1Tta v ocho r,4ir se,sc¡entos T"¡"t v Ñ*". "* rrjriblr",áiü)ri pr'.' o. 
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oue' de acuerdo con ei lñforme N' 0030'2026'sccRD'Gsc.l\,4Dcc de lscha 10 de febrcro det2026, emitido por Ing. Julio Eustaqu¡o uscaTaca sub Gerente de Geslron del Riesqo de Desasfes de ta tt/unicipalidao oist¡áii" ó.no óot*oo, cent¡f¡có un petigro inminente por fluio dedetnlos en la ouebr¿da Eslanqur¡lo debido a la inlensificacró¡ delluvias y la acurriáao. ár'*t"¡"' ,aorentano, siluación respaldada por reportesde SENAlt4Fll, ANA e INGEMMET que cal¡fic€n la zona con alta susceplibilidad a movimienlos en masa; ante este escena¡o, E€l¡ríL¡ádrrectamente la int€gridad de la Aso'ácbn Ampliaclón cludad Municipaliona 9 i ú ¡nr"".rru.t ," * *"rcos oasr.o6, er mro,rn#ref,9y?\ 
,
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Que' la Municipalidad distrital de Ceno Colorado a tavés de a Sub Gercncia de Gestión det Resgo de oesastres, reahzo ef regEtro en el

Sistema de l¡formación para la Respuesta y Rehabililación (SINPAO) por Peligro Inminente con codigo N"26207, donde se describJ et petigro
inminenle ante Lluvias Intensas asociado a la activación de la OUEBRAoA ESTÁNOUILLO, y la necesidad de accionos inmed¡atas para reduci;el
ñesgo:

Qu€, mediante el lnfon¡e N'0187-2026-SGGRD-GSC-[¡DoC emitido por Sub Ge¡ente de cestión del Riesgo de Oesastres, conctuye
declarar procedente la aprobación de la ficha técnica de Emerge¡cia denominada "Encauzamiento y confoí¡ación de diiue con enrocado alvoléo
en la Quebrada Eslanquillo maEen derecha Tramo Asociación Ampliación Ciudad M!nicipalZona 9, distrito Ce.ro Cototrdo provincia Arcquipa,
depadamento A€quipa", por un monto de S/. 998 639.10 (Novecientos Noventa y Ocho [¡il Seiscentos Trcinta y Nueve con 10/100 sotes) porun
plazode ejecución de 60 días calendados y bajo la modalidad de ejecucjón porContrala;

oue' medianle Proveido N" 1479-2026G[¡.i¡Dcc emilido por Ge¡encia l\4unicipal deriva ta Ficha Técnica, paÉ iniorme de d soonibiLrdao
presupueslal seg!n coÍespondal

Que, ellnfome N' 180-2026-MDCo/GPPR atendido porelGerente de Planific€ción Presupuesto y Racionatización;cpo Ronald Néstor
Jihuallanca Aquenla, actuando como órgano de asesofamienlo responsable de los prccesos de planifcación, presupuesto y raconalizacion, brjnda
disponibilllad presupueslalpor el imporle de s/. 833,057.80 (fthocientos Trcinta y Tres Mit cincuenta y Siete con 8O/i0d soles) por un ptazo de
ejecución de 60 d ias ca lendarios, bap la modalidad de ejecución porContrala;

Oue, basado en el principio de contianza, este despacho, no tiene como exigencia verificaf Las funciones de los funcionados, ed elextremo
delcontenido de los infonnes cihdos, o detemina¡sihan cumplido o no en forma coñeda técnica y cabal, tales fu¡ciones lo que po¡ria kaer como
consecuencia que no quedaria lugar para cump¡irsus propias labores de cada área, más aún que las funciones de los funcionarios son profesionales
de alia especialidad e idóneosl

Que, los infoÍres lécnicos citados, son emitidos por prolesionales capacitados y especial¡zados, cuyas conctusiones son cla¡as, basados
en cnlerios técnicos y especial¡zados, los que resultan irefulables para este despacho, por tanto, sus irlormes tienen un sustento decisivo, y, dáJi
su alta especialidad, y tales despachos aslme¡ la fesponsabilidad exclusiva y excluyenie, sir excepción alguna. Los critedos tecnicos, de;inguna
foma nos pueden inducilaleror, porlanto, para este despacho, se sustenla¡ en la realidad y responden a ún análisb concie¡zudo y exacto;

oue en medto af numeral 2€ delarticulo 38 del Reglamento de Ofganización y Fuñciones - ROF de la l\.4un€ipalidad Distrital de CeÍo
colorado i¡d¡ca quees función de Gerencia lvunjcipal ejecutar y cumplirotr¿s funciones que pordelegación que te atnbuyi alcaldii yqr"rarnau
su competenc¡a, asimismo en el numeral 11 ¿rticulo prilnero del Dec¡eto de Alc¿ldia N'004-202¿.H¡oCC del 06 ¿e má¡zo de 202¡, ;t titutar de
Pliego de¡ega al Gerente l\4unicipal la atribución de 'aprobar tichas técnrcas de mantenimiento, corresponde de var está a la refe da autoddad DaÉ
e'nrta e' acto .esolulivo respectivo'

Oue' estando a las consideraciones expuestas y a las facultades legales citadas, en consecuencia y basado en foína e¡clusiva en los
informes técnicG y legales e¡islentes en elpresenle caso

SE RESUELVE]

ARTICULO PRll\,lERO - APROBAR la ficha tócnica de Emgruencia denomiñada 'Encauzam¡ento y Conlormación de dioue con enrocado
al voiteo en la Quebrada Estanquillo maQen derccha Tramo Asociación Ampliación Ciudad l\y'un¡cipal zona 9, dblrilo Cer¡o colorado, provi¡cia
Areqlipa,deparlarnentoArequipa'porunmontodeS/.998,63910(NovecientosNoventayOcho¡,4itseiscienlosTreintavNueveconl0f00sot€s)
oor un plazo de elecuc.oñ de 60 dEs catenda¡os y bap fa modatidad de eiecL/cion por Contrata.

ARTICUL0 SEGUNDO. - ENCARGAR bajo responsabilidad a la Sub Gerencia de Gestio¡ det Riesgo de Desastres para qle cumpian con
los demás tramlles administrativos complementarios, a lin de llevaradelante la ficha lécnica de emeEencia aprobada, conlorme a sus atrjbuciones
facu ltades y de acuerdo a ley, estableciendo que la deficiencia falta de rendición clara y precisa, será de exclus iva res ponsabiliCad de las deoendencias
ejecutanles

ARTíCULO IERCERO. - DEJAR ESTABLECIDO que el posible enor o defecto de catcuto en 106 mformes tecnicos de la evatuación de la
F¡cha Técnic€ de emergencia, de ser el cáso, es considerado como inducción al eror del despacho de Gercncia l\¡unicipal, siendo exc¡usivos
responsables los emitentes de los informes técnlcos respectivos

ARTICULO CUARTO. - NOTIFICAR a la Sub Gerencia de Gestión delRiesgo de Desastrcs conlome a ley, para los fines de pertinentes.

ARTICIJLO QUINTO. , ENCARGAR a la ofici¡a de Tecnotoaias de ta
hslrlucionalde la Página Web de la l,luncrp¿Íoad Drstntatde Cero C;orad!-

s¡:'?1go,.%."ttit
iÍq'rot'.o),.'", t'

la publicación de la presente Resolucón en el Podal

REG¡STRESE, CON/UNIQUESE Y CUN4PLASE
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